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Fwd: (Proceso 2019 – 00195) Radicación Recurso de Reposición contra mandamiento de
pago y traslado de recurso de reposición y subsidio de apelación.

Carlos Francisco Azuero Oñate <cfazuero@keralty.com>
Mié 1/07/2020 4:15 PM
Para:  Juzgado 21 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (8 MB)
Traslado recurso Demanda Franco Chica - EPS Sanitas.pdf; rec. de reposición mandamiento de pago Alejandro Franco Chica -
EPS Sanitas.pdf; Soporte dev fac AF-10 (7).pdf; aclaracion actividades medicas_12192018_115141 Glosa Facturas.pdf; aclaracion
actividades medicas_12192018_115045 Respuesta Glosa Dr. Franco.pdf; Respuesta final EPS Sanitas.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Carlos Francisco Azuero Oñate <cfazuero@keralty.com>
Date: mié., 1 jul. 2020 a las 16:06
Subject: (Proceso 2019 – 00195) Radicación Recurso de Reposición contra mandamiento de pago y
traslado de recurso de reposición y subsidio de apelación.
To: <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D.
 
Asunto: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago y traslado de recurso de reposición y
subsidio de apelación.

                        Demandante: ALEJANDRO FRANCO CHICA
                        Demandado:  EPS SANITAS SAS.
                        Radicación:    2019 – 00195
 

CARLOS FRANCISCO AZUERO OÑATE, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía Nº 1.144.025.265 de Cali, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional Nº 227.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
Representante para Asuntos Judiciales de EPS Sanitas SAS y como apoderado judicial de la misma,
tal y como se acreditó con el  Certificado de existencia y representación que ya obra en el
expediente, encontrándome dentro del término legal comedidamente procedo, en atención a la
normatividad expedida en el marco de la pandemia ocasionada por la Covid-19, a radicar 1) Recurso
de Reposición contra mandamiento de pago proferido en el proceso de la referencia y así mismo a 2)
correr el traslado del recurso de reposición en subsidio del de apelación interpuesto por el apoderado
del señor Alejandro Franco Chica en contra del auto interlocutorio del 15 de agosto de 2019. 

En este orden de ideas, adjunto al presente correo los siguientes documentos: 

1. Recurso de Reposición contra mandamiento de pago.
2. Traslado recurso de Reposición contra mandamiento de pago.
3. Formato de devolución No. E16-2911 del día 15 de noviembre de 2018.
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4. Comunicación remitida por EPS Sanitas, radicada el día 14 de diciembre de 2018, a través de la
cual se glosó la Factura N° AF 00000010.    
5. Comunicación del 18 de diciembre de 2018, suscrita por el señor Alejandro Franco Chica. 
6. Respuesta de EPS Sanitas a la comunicación radicada por el señor Alejandro Franco Chica el día
18 de diciembre de 2018.

Agradezco, acusar recibo de los documentos y darles el trámite correspondiente. 

Cordial saludo, 

   

-- 
Carlos Francisco Azuero Oñate
Abogado III
Central Jurídica
 

6466060 Ext 5711699
Calle 100 No. 11B - 67
Bogotá D.C. - Colombia

-- 
Carlos Francisco Azuero Oñate
Abogado III
Central Jurídica
 

6466060 Ext 5711699
Calle 100 No. 11B - 67
Bogotá D.C. - Colombia

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.
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SEÑOR 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

Asunto: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago. 

  Demandante: ALEJANDRO FRANCO CHICA 

  Demandado: EPS SANITAS SAS. 

  Rad.:   2019 – 00195 

 

CARLOS FRANCISCO AZUERO OÑATE, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.144.025.265 de Cali, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional Nº 227.575 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de Representante para Asuntos Judiciales de EPS Sanitas SAS y 

como apoderado judicial de la misma, tal y como se acreditó con el  Certificado de 

existencia y representación que ya obra en el expediente, encontrándome dentro del 

término legal comedidamente procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 

2019, NOTIFICADO PERSONALMENTE EL DÍA 12 DE MARZO DE 2020, mediante el 

cual su Despacho resolvió librar mandamiento de pago dentro de la demanda 

EJECUTIVA iniciada por Alejandro Franco Chica contra EPS Sanitas SAS. El presente 

recurso se formula conforme a los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y ANTECEDENTES DEL RECURSO  

 

1. El señor Alejandro Franco Chica, por intermedio de apoderado judicial, radicó, ante 

la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, demanda EJECUTIVA en contra 

de EPS Sanitas SAS., con fundamento en las facturas de venta N° AF 00000008 y 

N° AF 00000010. 

 

2. Mediante auto interlocutorio del 15 de agosto de 2019, el Juzgado 21 Civil del 

Circuito de Medellín negó librar mandamiento ejecutivo por la Factura N° 

00000008 e inadmitió la demanda ejecutiva respecto de la Factura N° AF 

00000010, otorgando un plazo de cinco (5) días para subsanar la misma.  

 

3. El día 22 de agosto de 2019, el apoderado judicial del señor Franco interpuso 

recurso de reposición en subsidio del de apelación en contra del auto interlocutorio 

del 15 de agosto de 2019 e igualmente radicó memorial subsanatorio de la 

demanda.  

 

4. Mediante auto del 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 21 Civil de Circuito de 

Medellín libró mandamiento de pago, ordenando a EPS SANITAS SAS, con base 

en la factura de venta N° AF 00000010, pagar dentro del término de 5 días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago, lo siguiente:  

 

a. DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($ 296.354.970,oo) por 

concepto de capital representado en la Factura mencionada. 

b. Intereses moratorios. 

 

5. Adicionalmente, mediante el auto del 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 21 

Civil del Circuito de Medellín decretó el embargo de los dineros excedentes y que 

puedan quedar de los recursos propios en las cuentas de EPS Sanitas.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO 

 

Como se argumentará en este acápite, el auto a través del cual se libró el mandamiento 

de pago en contra de mi mandante debe ser revocado, por las siguientes razones:  

 

a) De conformidad con el numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral es la competente para conocer “los conflictos jurídicos 

que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneración 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 

los motive”,  

b) El título ejecutivo que fungió como base de la presente acción, no reúne los 

requisitos exigidos por la ley.  

 

Así las cosas, a continuación se desarrollarán los argumentos enunciados y conforme a 

los cuales debe revocarse la decisión recurrida.  

 

i) Falta de jurisdicción o de competencia de la Jurisdicción ordinaria en su 

especialidad Civil.  

 

El numeral 1 del artículo 100 del Código General del Proceso1 establece que el 

demandado podrá proponer como excepción previa la falta de jurisdicción o de 

competencia. En concordancia con lo anterior, el numeral 3 del artículo 442 ibídem2 

señala que los hechos que configuren excepciones previas en un proceso ejecutivo 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. 

 

Con base en lo anterior, se propone, a través del presente recurso de reposición, la 

excepción previa de falta de jurisdicción o de competencia dentro del presente proceso, 

pues de conformidad con el numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, es la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral la competente 

para conocer el presente proceso. En efecto, dicha norma reza lo siguiente:  

 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

(…) 

 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 

relación que los motive.” 

 

En consideración a lo expuesto previamente, es necesario aclarar que, tal cual lo informa 

el demandante, las supuestas obligaciones insolutas corresponden a los honorarios 

correspondientes a la prestación de sus servicios médicos personales a favor de la 

paciente Mairoby Rivera Taborda y cuya prestación se reguló a través del contrato de 

prestación de servicios profesionales de salud suscrito el día 18 de agosto de 2017.  

                                                 
1
 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

(…) 
2
 La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

(…) 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 
el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para 
subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios. 
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Conforme a lo anterior, es evidente que los supuestos de hecho consignados en la 

demanda se subsumen en la norma procesal laboral y, por lo tanto, la presente acción 

ejecutiva debe ser de conocimiento de un juzgado laboral del circuito. En efecto, el 

negocio jurídico causal, que según el demandante, dio origen a las supuestas 

obligaciones insolutas, corresponde a la prestación personal, por parte del señor 

Alejandro Franco Chica, de servicios de salud a favor de la señora Mairoby Rivera 

Taborda, quien es afiliada a EPS Sanitas.  

 

El anterior precepto ha sido retomado recientemente por la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: “el juez laboral está facultado para 

conocer entre otros asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de 

honorarios con ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y 

no los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual con 

una persona jurídica.”3. De igual manera, ha explicado la doctrina: “…basta con que se 

reclame la remuneración por unos servicios personales prestados de carácter privado, 

llámense honorarios, precio, salario, etc., así tengan su origen en un contrato de carácter 

civil o comercial, para que por ese sólo hecho la competencia se radique en la jurisdicción 

ordinaria laboral”4.  

 

En este orden de ideas, es pertinente precisar que, las obligaciones de carácter civil  o 

comercial que surjan entre los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

con ocasión de la prestación de servicios de salud, siendo la reclamante una persona 

jurídica y siempre y cuando, se encuentren documentadas en títulos valores, serán de 

conocimiento de la jurisdicción ordinaria en su en su especialidad civil, por el contrario, 

cuando quien pretenda el reconocimiento y pago de los montos insatisfechos derivados 

de la prestación de servicios de salud sea una persona natural, dicho asunto le 

corresponderá a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 

 

Con base en lo anterior, respetuosamente solicito revocar el mandamiento de pago 

proferido mediante auto del 10 de septiembre de 2019, levantar las órdenes de embargo 

impartidas mediante el mismo y, en su lugar, declarar la incompetencia para conocer del 

presente proceso.  

 

ii) El título ejecutivo que fungió como fundamento de la presente acción no reúne los 

requisitos legales exigidos para proferir mandamiento de pago. 

 

Reza el artículo 422 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (negrillas y subraya ajena al 

original) 

 

En este mismo sentido, se resalta el artículo 772 del Estatuto Mercantil que establece lo 

siguiente:  

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia. AL805 del 13 de febrero de 2019. Radicación No. 83338. Magistrado Ponente: Dr. Gerardo Botero Zuluaga. 
4 BOTERO ZULUAGA, Gerardo. Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 5ª ed. Bogotá D. C.: 

Editorial Ibáñez, 2013, p. 127. 
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“Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar 

o remitir al comprador o beneficiario del servicio.  

 

No podrá liberarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 

o escrito. 

 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. 

Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el 

emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las 

copias se le entregara al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus 

registros contables.” (Negrillas y sublinea ajenas al original) 

 

Adicionalmente, y en concordancia con lo anterior, el artículo 773 del Código de Comercio 

señala:  

 

“Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 

considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio 

origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 

mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la 

factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del 

servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la 

persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la 

aceptación del título valor. 

 

(…)” (negrilla y subraya ajenas al original) 

 

Así las cosas, se observa que para que una factura de venta preste merito ejecutivo y 

funja como título en un proceso de tal naturaleza, es de imperiosa necesidad que reúna 

ciertos requisitos. En efecto, la obligación que se incorpore en la factura debe ser clara, 

expresa, exigible y constar en un documento que provenga del mismo deudor. Por otra 

parte, y a diferencia de otros tipos de títulos valores, en el caso de la factura, el negocio 

causal se encuentra íntimamente ligado a su validez y eficacia, a tal punto que según los 

términos del artículo 772 del C.Co, no podrá liberarse factura alguna que no corresponda 

a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud 

de un contrato verbal o escrito.  

 

Lo anterior es importante resaltarlo, pues el trámite de facturación en materia de salud 

tiene normatividad especial, aparentemente desconocida para el apoderado de la parte 

demandante, conforme a la cual, en el caso que nos ocupa, no hay aceptación de las 

facturas objeto de la presente demanda y, por lo tanto, la factura AF 00000010, sobre la 

cual se libró mandamiento de pago, no cumple con los requisitos legales para que ésta 

haya sido proferida.  

 

En efecto, el artículo 23 del Decreto 4747 de 2007 establece que:  

 

“Las entidades responsables del pago de servicios de salud dentro de los treinta 

(30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, 

formularán y comunicarán a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada 
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factura, con base en la codificación y alcance definidos en el manual único de 

glosas, devoluciones y respuestas, definido en el presente decreto y a través de su 

anotación y envío en el Registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando éste 

sea implementado. Una vez formuladas las glosas a una factura, no se podrán formular 

nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en 

la respuesta dada a la glosa inicial. 

 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por las 

entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a su recepción. En su respuesta a las glosas, el prestador de servicios 

de salud podrá aceptar las glosas iniciales que estime justificadas y emitir las 

correspondientes notas crédito, o subsanar las causales que generaron la glosa, o indicar, 

justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La entidad responsable del pago, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o 

las deja como definitivas. Los valores por las glosas levantadas deberán ser cancelados 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, informando de este hecho al prestador de 

servicios de salud. 

 

Las facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente a la entidad responsable 

del pago, una vez el prestador de servicios de salud subsane la causal de 

devolución, respetando el período establecido para la recepción de facturas. 

 

Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la 

Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por la ley.” 

(subraya y negrilla ajenas al original) 

 

Por su parte, el numeral d del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 señala que:  

 

“Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes
<1>

, pagarán los servicios a 

los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los 

contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global 

prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del 

valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no 

presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) 

siguientes a la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del 

ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los 

quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social 

reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos de 

presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y 

pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que presenten glosas 

queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura;” 

 

Con base en lo anterior, se destaca que la aceptación tácita de la factura que se haya 

expedido dentro del marco de la prestación de servicios de salud en el Sistema de 

Seguridad Social en Salud, se rige por las normas previamente señaladas y, en este 

sentido, no se entenderá configurada sino hasta que pasados treinta (30) días hábiles 

desde la presentación de la factura, siempre y cuando, esta no haya sido devuelta o 

glosada, y no trascurridos 3 días como, por desconocimiento de la norma especial, 

sostiene la parte actora.  

 

Al respecto, la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 3571 de 2014 señaló: 

 

“En cuanto a la aceptación de la factura, considera esta oficina que se debe aplicar lo 

dispuesto en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del Decreto 4747 de 2007, en 

cuanto a que la Entidad Responsable del Pago cuenta con 30 días a partir de la 

presentación de la factura para informar las Glosas o las Devoluciones a las que haya 

lugar, transcurridos los cuales sin que se presenten objeciones la misma se entiende 
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aceptada y debe ser pagada. Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 

1887 conforme al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la 

contenida en la Ley 1122 de 2007.” 

 

Conforme a lo anterior, a continuación realizaré un recuento de los hechos relacionados 

con la Factura AF N° 00000010, toda vez que los mismos resaltan la ausencia de 

aceptación de dicha Factura, pues la misma fue devuelta y glosada dentro de los plazos 

señalados en la norma que rige la materia.  

 

1. El día 2 de noviembre de 2018, el señor Alejandro Franco Chica presentó, para su 

aprobación, Factura AF N° 00000010.  

2. El día 15 de noviembre de 2018, esto es a sólo ocho (8) días hábiles de la 

radicación de la Factura, mi representada realizó su devolución, pues como se 

observa en el formato de devolución No. E16-2911, presentado al expediente por 

el mismo demandante, no se había allegado con ésta la totalidad de los soportes 

exigidos por la ley.  

3. Acatando la decisión adoptada por EPS Sanitas, el señor Alejandro Franco Chica, 

el día 5 de diciembre de 2018, volvió a presentar, para su aceptación, la Factura 

AF N° 00000010.  

4. Con ocasión a la nueva presentación de la Factura AF 00000010, EPS Sanitas 

procedió nuevamente a auditar la misma de conformidad con la normatividad 

vigente para la fecha.  

5. Mediante comunicación remitida por EPS Sanitas, radicada el día 14 de diciembre 

de 2018, esto es a tan solo siete (7) días hábiles desde la presentación, para 

aceptación tácita de la Factura N° AF 00000010, se le informó al señor Alejandro 

Franco Chica el resultado de la auditoria y la glosa impuesta a la misma.  

6. En efecto, en dicha comunicación se le informó al señor Alejandro Franco Chica 

que le serian glosados todos los valores presentados en la Factura AF 00000010, 

que correspondieran a servicios no prestados y, por lo tanto, únicamente le seria 

reconocida la suma de $156.879.216, valor que cubre la totalidad de las 

actividades que fueron ejecutadas por fuera del objeto y la vigencia del contrato 

celebrado entre las partes. 

 

Con todo, se observa que la Factura AF 00000010 presentada por el señor Alejandro 

Franco Chica no cumple con los requisitos legales para que se profiera orden de pago con 

fundamento en la misma, pues no solo no ha sido aceptada por EPS Sanitas, sino que por 

el contrario, y de conformidad con la normatividad especifica vigente, el día 15 de 

noviembre de 2018 fue devuelta y, posteriormente, el día 14 de diciembre de 2018, fueron 

glosadas las sumas objeto del mandamiento de pago.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, presento a su despacho las siguientes: 

 

SOLICITUDES 

 

1. Se revoque el auto del 10 de septiembre de 2019, mediante el cual se resolvió 

librar mandamiento de pago, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, a 

favor del señor Alejandro Franco Chica y en contra de EPS Sanitas SAS., pues la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil no es la competente para conocer 

este proceso y, adicionalmente, la Factura AF 00000010, no reúne los requisitos 

legales establecidos para que se libre el mandamiento de pago recurrido, toda vez 

que las sumas pretendidas por el demandante se encuentran glosadas de 

conformidad con la normatividad vigente.  
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2. Se levanten las medidas cautelares ordenadas mediante auto del 10 de 

septiembre de 2019.  

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito tener como pruebas del presente recurso los documentos que 

ya reposan en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y las que 

relaciono a continuación.  

 

1. Formato de devolución No. E16-2911 del día 15 de noviembre de 2018.  

2. Comunicación remitida por EPS Sanitas, radicada el día 14 de diciembre de 2018, 

a través de la cual se glosó la Factura N° AF 00000010.  

 

 

 

No siendo otro el motivo de la presente,  

 

 

 

CARLOS FRANCISCO AZUERO OÑATE 

C.C. 1.144.025.265 de Cali 

T.P. 227.575 del C. S. de la J. 
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SEÑOR 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

Asunto: Traslado recurso de Reposición contra mandamiento de pago. 

  Demandante: ALEJANDRO FRANCO CHICA 

  Demandado: EPS. SANITAS SAS. 

  Rad.:   2019 – 00195 

 

 

CARLOS FRANCISCO AZUERO OÑATE, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.144.025.265 de Cali, abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional Nº 227.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

Representante para Asuntos Judiciales de EPS Sanitas SAS y como apoderado judicial de la 

misma, tal y como se acreditó con el Certificado de existencia y representación que ya obra en el 

expediente, encontrándome dentro del término legal comedidamente descorro el traslado del 

recurso de reposición en subsidio del de apelación interpuesto por el apoderado del señor 

Alejandro Franco Chica en contra del auto interlocutorio del 15 de agosto de 2019, por medio del 

cual el Juzgado 21 Civil del Circuito de Medellín negó librar mandamiento ejecutivo por la Factura 

N° 00000008, solicitando desde esta instancia que no se revoque el auto recurrido.  

 

Reza el artículo 422 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (negrillas y subraya 

ajena al original) 

 

En este mismo sentido, se resalta el artículo 772 del Estatuto Mercantil que establece lo siguiente:  

 

“Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al 

comprador o beneficiario del servicio.  

 

No podrá liberarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 

escrito. 

 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos 

los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por el 

emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el 

emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregara al obligado y la otra 

quedará en poder del emisor, para sus registros contables.” (Negrillas y sublinea ajenas al original) 

 

Adicionalmente, y en concordancia con lo anterior, el artículo 773 del Código de Comercio señala:  

 

“Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, 

frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 

ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 

factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 

según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 

indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 
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(…)” (negrilla y subraya ajenas al original) 

 

Así las cosas, se observa que para que una factura de venta preste merito ejecutivo y funja como 

título en un proceso de tal naturaleza, es de imperiosa necesidad que reúna ciertos requisitos. En 

efecto, la obligación que se incorpore en la factura debe ser clara, expresa, exigible y constar en un 

documento que provenga del mismo deudor. Por otra parte, y a diferencia de otros tipos de títulos 

valores, en el caso de la factura, el negocio causal se encuentra íntimamente ligado a su validez y 

eficacia, a tal punto que según los términos del artículo 772 del C.Co, no podrá liberarse factura 

alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 

prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.  

 

Con base en lo anterior, es evidente que la factura N° 00000008 no cumple con los requisitos 

legales establecidos en la ley para que se pueda proferir mandamiento de pago con fundamento en 

la misma, toda vez que esta no ha sido expresamente aceptada en el cuerpo de la misma o en 

documento aparte, y, adicionalmente no consta, según los términos del artículo 773 de la Código 

de Comercio, el recibo del servicio por parte del beneficiario indicando nombre, identificación o la 

firma de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Al respecto, es necesario destacar que la ausencia de los requisitos previamente enunciados, 

obligan al operador judicial a abstenerse de proferir mandamiento de pago, pues su ausencia 

evidencia la inexistencia de una obligación clara, expresa y exigible.  

 

En este orden de ideas, no puede pretenderse suplir las omisiones del demandante al momento de 

adelantar el trámite de radicación de la factura N° 00000008, mediante la interpretación forzada de 

un documento que no da fe de la fecha de presentación de la misma y mucho menos expresa la 

aceptación de la factura por parte de EPS Sanitas.  

 

En efecto, mediante el documento aportado por la parte actora, únicamente se indica la 

presentación de una factura, sin señalar la fecha de dicha actuación, quien la recibe y mucho 

menos si la misma fue aceptada.  

 

Así las cosas, es evidente la ausencia de los requisitos formales de dicha factura y, por lo tanto, la 

imposibilidad de librar mandamiento de pago con fundamento en la misma, 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente solicito mantener incólume la orden proferida 

mediante auto interlocutorio del 15 de agosto de 2019, relativa a negar el mandamiento de pago 

con fundamento por la Factura N° 00000008, toda vez que dicha factura no cumple con los 

requisitos establecidos en el Estatuto Comercial y, por lo tanto, no constituye un título valor en el 

cual repose una obligación clara, expresa y exigible.   

 

No siendo otro el motivo de la presente,  

 

 

 

 

 

CARLOS FRANCISCO AZUERO OÑATE 

C.C. 1.144.025.265 de Cali 

T.P. 227.575 del C. S. de la J. 

 


